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El Auto de Fe del año 1632 fue el más importante de los cele
brados en Madrid. Lo organizó la Inquisición de Toledo y no se 
celebró en Toledo porque la reina estaba convaleciente del parto 
del príncipe Baltasar Carlos. El Ayuntamiento de Toledo costea
ba los tablados de los Autos celebrados en esa ciudad, y el de 
Madrid tuvo que seguir su ejemplo, construyendo a su costa éste 
de 1632. Por eso se encuentra en su Archivo la presente documen
tación, incluidos los planos de Gómez de Mora del tablado y la 
Plaza Mayor L Estos planos y dibujos de Juan Gómez son los do
cumentos más interesantes del presente trabajo. Hasta ahora sólo 
se conocían del autor de la Plaza Mayor, referente a ésta, los de la 
Biblioteca Vaticana, un poco anteriores a los nuestros, de 1626.

La celebración del Auto de Fe fue una larga ceremonia que 
duró de sol a sol. Puntualmente la describe el mismo Gómez de 
Mora en la relación que incluimos. En ella, además de la pro
cesión y otros actos, se leyeron las sentencias de cada uno de los 
cuarenta y dos encartados, de las cuales siete fueron a muerte y 
las restantes a diversas penas. Sentencias que se ejecutaron al día 
siguiente en las afueras de Madrid, pues, como es sabido, en los 
Autos sólo se daba lectura a las mismas.

El tablado tuvo que hacerse en muy pocos días, del 25 de 
junio al 4 de julio, para lo cual, como veremos, se trabajó día 
y noche. El documento más antiguo tiene la fecha del 21 de 
junio y refiere cómo el maestro mayor de las obras reales, Juan 
Gómez Mora, se presenta en el Ayuntamiento y entrega por orden 
del Rey las trazas para que la villa construya el tablado ; el Con-

 ̂ Sisrnatiira del Archivo de Secretaría niíni. 2-g90-70, qm- forma un cuadiTPO 
de 41 folios. En mal estado de conservación a causa de la humedad y letra desva- 
Biccida. Los planos están aparte del cuadreno y miden 5S x 1.5 centímetros.
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cejo dice que no le toca hacerlo y que no tiene dinero. Sigue una 
comunicación del arzobispo de Granada, Presidente del Consejo 
de Castilla, firmada por él en su posada el día 23 de junio, dando 
cuenta de la orden del rey para que la villa haga el tablado y 
esté acabado el 4 de julio. El Ayuntamiento recurre de nuevo y 
nueva orden del Consejo para que lo construya y para que tras
lade el brasero a donde solía estar, pues actualmente está cerca 
de unas eras y pueden sufrir daños.

Por fin se acuerda hacerlo todo y se nombran comisarios para 
ello a los regidores Francisco de Sardaneta y Mendoza y Antonio 
de Araoz, que sacan a subasta la obra dando varios pregones 
en la Plaza Mayor.

La primera postura es de dos mil ducados para el tablado y 
las vallas desde la calle de los Boteros, conforme a la traza de 
Mora. La hizo el maestro de obras Cristóbal Gómez, que vivía 
en casas propias en la calle de San Gregorio. Se admite su oferta, 
se pregona de nuevo y José Gómez la baja a mil ochocientos du
cados. Nuevo pregón y nueva baja a mil doscientos de Diego Díaz, 
carpintero de su Majestad, todo con sus respectivos pregones. Por 
último se remata en Cristóbal Jiménez en mil ducados, el cual, 
como vemos en el documento del 25 de julio, empieza la obra, pero 
viene la baja de Juan de Ocaña, que lo deja en ochocientos, y en 
él se remata de nuevo, haciéndose cargo de la obra empezada 
por Jiménez, mediante escritura de obligación.

Al mismo tiempo que se construye el tablado se hace el tras
lado del quemadero y los cierres de las calles por las que tenía 
que pasar la procesión.

Para el traslado del quemadero, sin más bajas, tenemos la 
postura de Alfonso Martínez, maestro de obras que vive en la 
calle de San Juan, el cual por cien ducados se compromete a 
quitar el quemadero que está en las eras de la puerta de Alcalá 
y hacer otro nuevo entre los caminos que van de Madrid a Alcalá 
y lugar de Vicálvaro \  En el documento que incluimos figura la 
descripción del trágico lugar.

Para la obra de cerrar las calles y plazas por donde tenían que 
pasar los penitenciados, figura la postura de dos mil quinientos rea-

Hacia el actual Palacio de los Deportes.
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les de Pedro Rodríguez y la baja y remate de Pedro de la Serna en 
setecientos reales. Las calles que se han de cerrar son la Plaza de 
Santo Domingo, la de Los Angeles, San Martín, Las Descalzas, San 
Ginés y calle Mayor y Boteros a la Plaza Mayor.

El día 29 de junio recibe el Ayuntamiento, por medio de Gómez 
de Mora, la orden de su Majestad de poner toldos en el tablado. 
Sardaneta y Araoz se ocupan en seguida de ello, ordenando que 
se junten Alonso Carbonell, aparejador de las obras de su Majes
tad ; Cosme Loti, su ingeniero, y dos alarifes, Miguel del Valle 
y Tomás de Torrejón, para tratar de la colocación del toldo. Tomás 
de Torrejón figura después formando parte de la comisión que ins
pecciona el tablado. Esta junta encarga la confección de los tol
dos a Sebastián García y Alonso López Manso, cabestrero y obrero 
de esta villa. Pero al día siguiente, el 30 de junio, mandan una co
municación al Consejo de Castilla diciendo que el toldo resultaría 
peligroso si se levantara viento y no hubiera tiempo de recogerlo, 
y que el Ayuntamiento no tiene dinero con que pagarlo. Sugiere 
que se podría poner un toldo pequeño sólo para el rey, pero el 
Consejo contesta que se pongan ios toldos como está ordenado. 
El día 30 de julio, Gómez de Mora tasó los toldos en trescientos 
ducados, teniendo en cuenta la mucha altura que estuvo puesto, 
empleándose postes de cuarenta pies.

La construcción del tablado tuvo sus incidencias. Gómez de 
Mora mandó un informe, seguramente el 1 de julio, manifestando 
dos cosas. Que se deben enviar alarifes que reconozcan su forta
leza y que se deben meter más oficiales y peones para que pueda 
estar acabado el día previsto. El Ayuntamiento da en seguida 
orden a Ocaña para que contrate más personal, advirtiendo que si 
no lo hace lo harán a su costa, y nombra a Alonso de Carbonell, 
Cristóbal de Aguilera y Tomás de Torrejón para que reconozcan 
la obra. Su informe dice que los ejiones y alfagías sobre los 
que están las gradas son muy delgados, para remediar lo cual 
es necesario poner cincuenta tornapuntas, y que lo deniás está 
sano y bueno. Esto último más tarde lo contradicen, pues van a 
ver de nuevo el tablado, por orden del corregidor Ñuño de Mo- 
jica, y aconsejan muchos más refuerzos y seguridades. Todo se lo 
comunican a Ocaña, bajo amenaza de hacerlo a su costa, el cual 
se compromete a poner remedio.

Ayuntamiento de Madrid



366 lierista de Arí'bivos, BibUotecas ¡j Musenx
Juan de Ocaña manifiesta que tiene acabado el tablado y que 

está haciendo otras obras relacionadas con el mismo que no en
tran en el presupuesto. También pide que se le paguen trescientos 
ducados que se le deben de los ochocientos en que se remató la 
obra para poder ir haciendo dichas demasías, más los cincuenta 
que se le habían prometido de palabra. El Ayuntamiento manda 
a Gómez de Mora para que vea la obra ; informa que Juan de 
Ocaña y sus compañeros van cumpliendo lo que les toca y les 
falta poco para acabar, que por tanto se le puede pagar lo que 
pide.

Al día siguiente de la celebración del Auto el contratista pide 
que se le paguen las obras realizadas en el tablado fuera de lo 
contratado ; alega que por haber trabajado de noche y con mu
cha gente le han robado madera y otros materiales y que es 
justo que se le dé por este motivo alguna indemnización, sobre 
todo teniendo en cuenta que ha salido perdiendo en la obra. Tam
bién esta vez es Gómez de Mora el tasador de las demasías ; las 
más importantes son :

Una escalera en medio de las gradas de la Inquisición y peni
tenciados.

Escaleras ocultas que uniesen los dos órdenes de gradas con 
las casas. Son las que nombra Mora en su descripción del tablado.

Un aposento debajo de las gradas de los Consejos para tomar 
el refresco, otro debajo de las gradas de los penitenciados, para 
el mismo fin.

Efectivamente, ninguna de estas obras figura en los planos. 
Además realizó obras en las casas, un aposento para el conde du
que de Olivares y hacer dos puertas para ir al aposento donde 
comió su Majestad y más puertas para dar paso a los caballeros, 
mayordomos y gentileshombres de la Cámara. Quitar el balcón 
que estaba escima del de su Majestad para poner el dosel y vol
verlo a poner como estaba.

El Consejo de Aragón le encargó, por su cuenta, una escalera 
desde sus gradas a las casas.

También nos cuenta Gómez de Mora que las puertas y las di
visiones de tablas que hizo en la casa del conde de Barajos no 
dejaron quitarlas cuando fueron a hacerlo.

Todo esto, así como el material desaparecido, lo tasa Mora
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en tres mil reales. Pero Sardaneta y Araoz se entienden con Oca
ña y lo dejan en dos mil quinientos, teniendo además Juan de 
Ocaña que ponerse de acuerdo con Melchor de Ortega para pagarle 
a este último las obras que hizo en los aposentos debajo de la 
escalera.

Igualmente nos informan los documentos que la villa gastó dos
cientos ducados en la comida y refresco que se dio en el tablado 
el día del Auto.

Y de la orden y pregón prohibiendo estar en los terrados de las 
casas de la Plaza mayor el día del Auto, bajo pena de cincuenta 
ducados al dueño de la casa y de otros cincuenta al que estuviere, 
si fuese caballero ; si no lo fuese, de vergüenza pública.

D escripción de J uan G ómez de Mora ^

Publicado el día de la celebración del Auto, se fueron previniendo todas 
las cosas necesarias para su ejecución: una de ellas fue disponer y trazar 
las cárceles en que habían de estar log presos que se habían de traer de To
ledo, en las casas de la Suprema Inquisición, haciendo y dividiendo piezas 
y aposentos en los cuartos altos para que estuviesen con la guarda y custodia 
que convenía, señalando y numerando los ajjosentos según la calidad de la 
persona, haciendo diferentes apartamientos para hombres y mujeres, ponien
do aparte los que habían de morir, y para todos prevenido lo conveniente 
para su comida y cama. A que asistieron dos del Consejo Supremo por co
misión particular, y fueron don Gabriel Ortiz de Sotomayor, capiellán mayor 
de su majestad en el Convento Real de la Encarnación y tesorero de la Santa 
Iglesia de Toledo, y don Gonzalo Chacón, capellán mayor del Real Monaste
rio de las Descalzas, que con su cuidado se dio fin a muchas dudas e incon
venientes que se iban ofreciendo. Y porque en todo se fuese poniendo a mano, 
por ser corto el tiempo, su majestad envió orden al arzobispo de Granada, 
gobernador del Consejo Real de Castilla, para que dispusiese que la villa de 
Madrid hiciese hacer el tablado en la Plaza Mayor, jx>r ser cosa que toca a 
la ciudad de Toledo cuando se celebra auto público de la fe, como ijarece 
del decreto siguiente r

«Ordenaréis a la Villa, que haga hacer el tablado y vallas que son me-
í De la obra de Gómez Mora sólo copiamos la descripción del tablado y su ocu

pación hasta el principio del Auto, que empieza con el juramento del Rey. La por
tada dice a s í: «Auto de Fe celebrado en Madrid este año de MDXXXII. Al Rey 
Don Phelipe III , N. S., por Juan Gómez de Mora, Trazador y Maestro Mayor de 
sus Reales Obras. Con Privilegio en Madrid por Francisco Martínez, 1.632.»

Existe un ejemplar en la Biblioteca Municipal de Madrid.
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nester para celebrar el Auto de la Fé en la Plaza a los cuatro del mes de 
Julio que viene, conforme a la traza que está acordada, y que se le dé mucha 
]>risa, porque se cumpla a tiempo. En Madrid a 22 de Junio de 1632.»

Ordenólo así el arzobispo de Granada a la villa, y habiéndose juntado, 
nombraron por comisarios a don Francisco de Sardineta y Mendoza, caba
llero del Hábito de Santiago, y a don Antonio de Araoz, caballeros, regi
dores, para que con don Ñuño Moxica, del Hábito de Santiago, mayordomo 
del serenísimo infante Cardenal, corregidor della, asistiese a hacer el tablado, 
y todo lo demás, conforme a la orden de su majestad, para lo cual les fue 
entregada la traza por mano de Juan Gómez de Mora, trazador y maestro 
mayor de las obras reales, y de la villa de Madrid, de la forma en que se 
había de fabricar y el lugar en que había de plantarse, conforme lo acordado 
por su majestad, y conferido en el Consejo Supremo de la Inquisición, para 
que fuese con la capacidad y grandeza necesaria para las i>ersonas y consejos 
(jue en él habían de asistir.

Para formar el tablado, o cadalso, se considero el lugar y sitio que con
venía tener a sus majestades, para que de más cerca lo pudiesen ver y oir 
todo ; y así fue en la acera de los Mercaderes, por ser esta parte mejor para 
gozar de la sombra, por estar su delantera a Levante, y con esto valerse de 
la rinconada de la Cava de San Miguel en que empieza la acera de la Car
nicería, cuya delantera mira al cierzo y que la ventana para sus majestades 
había de ser la séptima, contando del rincón destas dos aceras a la parte de 
la Puerta de Guadalajara. Tenía este tablado tres distancias: la de la mano 
derecha de sus majestades; el sitio y gradas en que había de estar el Consejo 
de la Suprema Inquisición y los demás que asistieron este día ; el altar para 
la Cruz Verde, pulpito para el sermón y leer sentencias. El otro plano de 
tablado a su mano izquierda, y gradas para los jjenitenciados; del uno al otî o 
se pasaba con otra distancia en forma de pasadizo angosto. Todos estos ta
blados se levantaban en cantidad de catorce pies de altura desde el suelo de 
la plaza, quedando más bajos que el balcón principal de sus casas cuatro pies 
jiorque se pudiese mejor juzgar. Tuvo de ancho desde sus gradas a la parte 
de afuera treinta y cinco pies, y ocupaba de anciio el testero de las nueve 
ventanas de casas que hay desde el rincón hasta la esquina de la calle de 
Toledo en cantidad de setenta y cuatro pies, desviado de la acera en que 
habían de estar sus majestades, y su casa cuatro pies afuera de los balcones. 
'Fenía este tablado siete gradas en todo su largo, de una vara de alto y dos 
pies de ancho, jiara el asiento de los Consejos, Formóse en medio una esca
lera de cuatro pies de ancho, que sirvió de subida a todas las gradas, ocu
pando su altura hasta la segunda orden de balcones, que servían de respaldo 
a la última grada, dejando un paso ix)r detrás por donde los Consejos pu
diesen a todos tiempos salir públicamente, y desde él hicieron escalerillas 
secretas para bajar de las gradas a las casas de este lado, para tener lo nece
sario, por haber de estar allí tantas horas. En las cuatro gradas últimas es
tuvieron los Consejos y villa de Madrid, y la otra quedó perdida para la 
-división de las dos primeras, que sirvieron j)ara títulos y caballeros conocidos.
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y  consultores, calificadores y comisarios del Santo Oficio. El tablado que 
correspondía a éste tenía de plano desde sus gradas afuera veintitrés pies, 
y  desde ellos se levantaron seis gradas, que hacían frente a las del otro ta
blado, cerradas con sus antepechos, para asiento de los penitenciados y  fa
miliares del Santo Oficio que los acompañaban. En lo largo de estas gradas 
se hicieron tres escaleras, una en medio y  las dos a los lados, en igual dis
tancia, que sirvieron para subir cómodamente a las gradas por ser tan altas. 
Tenían de ancho tres pies y  medio. De un tablado a otro corría el pasadizo 
al mismo nivel del suelo, de ancho de doce pies y de largo cincuenta, for
mando entre los dos tablados con el pasadizo dos plazas, o huecos, para la 
gente. Circundaban estos tablados, de un lado y  otro, antepechos de verjas 
torneadas, pintadas de blanco, colorado y  amarillo. En medio del pasadizo 
se hizo un tabladillo eminente a los demás, que levantaba del suelo tres pies 
y medio, y a su plano se subía con cuatro gradas, las unas sirvieron para 
subir los penitenciados y las otras para bajar de él al tablado de la Inquisición ; 
tenía de ancho cuatro pies y de largo seis, para estar en pie y a la vista de 
todas las personas cuyas sentencias se habían de leer. Subíase a los tablados 
por dos escaleras principales de doce pies de ancho y dieciocho gradas de 
alto, la una miraba a su entrada, a la calle de Toledo para subir los Consejos, 
y la otra sirvió para el tablado de los penitenciados, que miraba su entrada 
a la parte de la Puerta de Guadalajara, cerradas iwr lo bajo con sus puertas, 
y en lo alto ataban sus antepechos con las barandas del tablado, y desde él se 
hicieron diferentes escaleras secretas para bajar a lo bajo de la plaza para 
las cosas forzosas de los ministros y oficiales del Santo Oficio, y penitenciados. 
Al mismo tiempo que se fabricó este tablado, se fue haciendo a lo largo 
de la plaza varias cerradas en forma de calle, de veinticuatro pies de ancho, 
•que empezaban desde la entrada de la calle de los Botero hasta el tablado, 
•de cuatro pies y medio de alto, cerradas de tablas y remataban en una forma 
•<le plaza que se hizo antes del tablado por donde se tomaban las dos escaleras 
para entrar la procesión y acompañamiento, ]>ovque se juzgó lo que después 
se vio que había de ser tan grande el concurso de gente, que sería necesario 
hacer esta prevención. Asimismo se acordó se cerrasen y atajasen todas las 
bocascalles por donde se había de venir desde la Inquisición a la plaza, porque 
los coches y caballos no embarazasen el paso, diligencia que. sin ella, no 
fuera posible hacer ni tener paso para nada.

Ya la Inquisición de Toledo a este tiemix) iba remitiendo a esta villa los 
presos que habían de salir en el Auto, en diferentes carruajes, acompañados 
de familiares, unos que salían de Toledo con ellos, otros que de Madrid 
salían a recibirlos con gente y armas de fuego, para guardarlos y defenderlos. 
Logróse bien este cuidado, pues en toda esta conducción no hubo desasosiego 
ni cosa que fuese de disgusto, y como en todas materias este santo Tribunal 
es tan acertado acordó que en llegando a Madrid los presos, y puestos en 
las nuevas cárceles de la Suprema Inquisición, los familiares del Santo Oficio 
hiciesen guardia de día y de noche, repartiendo las horas que a cada uno

2 *
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tocase, y con mucho cuidado se advirtiese y mirase quién entraba y salía 
a todas las del día y noclie.

Vino a esta corte don Cristóbal de Ibarra y Mendoza, arcediano de Moya, 
dijrnidad y canónigo de la santa iglesia de Cuenca, inquisidor del tribunal de 
Toledo, que tenían entendidas las materias del Auto para todo lo pertene
ciente a su ejecución, traj^endo consigo a Francisco de Párraga, secretario 
más antiguo de aquel tribunal, para asistir a lo necesario de su oficio.

Después viene el tribunal de Toledo para hallarse preferente todo el 
tiempo mientras se hacía el Auto, que fueron el licenciado Pedro Díaz de 
Cienfuegos y don Juan Dionisio Fernández Piiertocarrero, del Hábito de 
San Juan y canónigo del Sacro Monte de Gradana, y el fiscal don Barto
lomé Guejar y Carrillo, los secretarios Jerónimo Fernández de Mesa, don 
bTancisco Girón de Loaisa y el licenciado don Juan de Mendoza, el alcaide 
de las cárceles y otros ministros; don Diego Castejón y Fonseca, canónigo 
de la santa iglesia de Toledo y vicario general en ella, pava hallarse a la 
pi'onunciación de las sentencias, como ordinario; y se le señaló pieza para 
tener su tribunal en las casas de la Suju-ema Inquisición, donde despacharon 
los días que fue menester, y dieron audiencias a presos, y se hizo todo lo 
tocante al despacho, como se hace y debía hacer en Toledo.

Determinado el lugar donde sus majestades iiabían de ver el Auto, se 
previno en las casas de la acera de los Mercaderes los aposentos en que 
habían de comer; habiendo acordado, primero, que quería entrar por las 
casas principales el conde de Barajas; tienen subida y paso por encima de 
la Cava de San Miguel, c'on i^asadizo para las ventanas y casas de la plaza 
que el conde tiene, por no entrar por ella en público. Aderezó y compuso 
el conde lo tocante a su casa, para que la entrada y escalera fuese cómoda ; 
y la villa hizo abrir puertas de unas casas a otras, atajos y otras comodidades, 
quedando aposentada le reina nuestra señora en la ventana y cuarto de casa; 
y en las seis ventanas de la mano derecha, que hay desde ella al Rincón, 
la primera para las señoras y dueñas de honor, y las cinco restantes para 
las damas y meninas, dejando escaleras iwr dentro de las casas al soportal 
de la plaza para su real comodidad. Y desde esta ventana, a su mano izquier
da, a la parte de la Puerta de Guadalajara, en las nueve ventanas que se to
maron para palacio, se aderezaron los jjosentos de su majestad y se acomo
daron los criados. Y para recibir el juramento a su majestad se hizo desde 
la esquina del tablado de la Inquisición una escalera de dos varas de ancho 
y seis escalones en alto, que venía a dar a la ventana antes de las de sus 
majestades, y se abrió y cortó para este efecto el balcón principal destas 
casas poniéndole en forma que después de acabado cómodamente se tornase 
a cerrar; todos quisieran en esta ocasión hallarse preferentes al Auto, to
mando balcones en una destas dos aceras; y por quitar competencias, su ma
jestad ordenó al duque de Alba, su mayoi’domo mayor, que repartiese los 
balcones, comprendidos en la distancia, como se suele estando su majestad 
presente, y así lo hizo, dando balcones sobre los de sus majestades a los em
bajadores de la Capilla, grandes, gentiles hombres de la Cámara, mayordo-
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mos. a las de la Cámara, criadas de la reina, secretarios y ayudas de cámara 
del rey. Y al otro lado a los presidentes, procuradores de Cortes, capitanes 
de las guardias, señoras, grandes, títulos y embajadores residentes, remi
tiéndolo a don Pedro Díaz Romero, alcalde de la Casa y Corte, porque así 
se ejecutase y diese las boletas a las jiersonas señaladas. Mandóse también 
a la villa pusiese toldos que hiciesen sombra a las ventanas del lado donde 
habían de estar sus majestades, y a los tablados, porque el sol del tiempo 
era grande y mucho el concurso de gente que había de asistir en esta oca
sión. Pusiéronse y fijáronse sobre pies derechos, a la redonda, en forma de 
claustro, jjendientes de la tercerea orden de balcones, con tal forma que 
pasado el sol, cómodamente se pudiese correr para dar lugar al aire y a la 
vista de los cuatro balcones.

Estando puesto a punto todo lo necesario el sábado antes a las cinco de 
la tarde emiDezó a salir del colegio de doña María de Aragón la procesión de 
la Cruz Verde, habiéndose mandado por la Inquisición, que allí se juntasen 
1X31* ser la iglesia más capaz, y cerca, todas las personas que podían y debían 
tener lugar en ella, habiendo llevado y puesto la cruz delante del altar ma
yor de su iglesia, y aderezado con flores y luces. Iban delante los soldados del 
trabajo, a quien el Consejo dio licencia por tiempo de ocho días para tener 
bandera y cuerpo de guardia, como se hace en la ciudad de Toledo en los 
Autos. Dio principio la procesión con el estandarte de la fe, que le llevó don 
.Juan Alonso de Cabrera, almirante de Castilla, gentil-hombre de la cámara 
de su majestad, como familiar del Santo Oflcio y de la Congregación, y las 
iHjrlas don Bernardino de Velasco, condestable de Castilla, gentil-hombre 
de la cámara de su majestad, y Ramiro Núñez de Guzmán, duque de Me
dina de las Torres, sumiller de corps de su majestad, familiar del Santo 
Oficio (y es cosa digna de notar el celo que se conoció en el servicio de la fe 
en muchos grandes y señores de esa Corte, pues con particular afecto pi
dieron ser familiares, como de hecho lo fueron); en él iba pintado y dorado 
IH)r la una parte las armas de la Inquisición, símbolo de la misericordia y 
justicia, por la otra, las de su majestad, como defensor de la fe, a quien 
acompañaban gran número de señores, grandes, títulos y caballeros, fami
liares del Santo Oficio. Seguianle muchos familiares de orden. Llevó la cruz 
blanca .Juan Sánchez de Villaverde, jurado de la ciudad de Toledo, mayor
domo de la Hermandad de San Pedro Mártir della, y seguían las religiones, 
que fueron los Hermanos dedos Hospitales, la Orden de San Juan de Dios, 
Capuchinos, Trinitarios Descalzos, Agustinos Recoletos, la Victoria, la Orden 
de la Merced, los de la Santísima Trinidad, el Carmen y Agustinos, y ha
biendo venido la Orden de San Francisco para ir en esta procesión, como 
suele en las demás generales que se hacen en esta villa, pretendiendo ir en 
dos coros con la Orden de Santo Domingo, por decir que no llevando cruz, 
ni ciriales habían de ir juntas, al fin no se compuso la pretensión, y volvie
ron a su convento sin ir en la procesión, sobre que se les hizo causa en el 
Consejo Supremo de la Inquisición, que cuando esto se escribe aún no está 
acabada. Siguió a la de los Agustinos la de los Dominicos; detrás la con-
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gregación de los Familiares de San Pedro Mártir y  otros familiares con más 
de doscientas hachas y  velas blancas; luego la Capilla Real y después de ella 
la Cruz Verde, que sacó fray Juan Gutiérrez, prior de Santo Tomás, fraile 
dominico, y otro siete para mudarse, y luego los ministros de la Inquisición, 
eclesiásticos, notarios, comisarios y calificadores, dando fin la procesión con 
el alguacil mayor de la Inquisición de Toledo y el fiscal della a su mano de
recha. Gobernaron esta procesión cincuenta personas que la Inquisición 
nombró, con bastones negros, en ellos pintadas y plateadas las armas de 
la Inquisición. Con buena orden fue caminando por la calle Nueva a palacio, 
y sus majestades la vieron desde la ventana principal, en la forma que suelen 
las de la Semana Santa. Desde allí fue a la Plaza Mayor por las calles de 
Santa María, Puerta de Gudalajara, calle Mayor y subida por la de los Bo
teros, y entró por los palenques y vallas hasta llegar al tablado y subió por 
la escalera del (jue había a la parte de las gradas de los penitenciarios, y 
fueron bajando las Ordenes, y acompañamiento por la otra escalera, dejando 
el almirante el estandarte junto al altar, que le tenía compuesto la parroquia 
casi enfrente de la ventana de su majestad.

Y en él se hizo la Cruz Verde, quedando en su guarda aquella noche 
los religiosos de la Orden de Santo Domingo. Los familiares pasaron adelante 
y llevaron la Cruz Blanca al brasero del quemadero, donde se puso, acom
pañándola desde la plaza los soldados, quedando de guarda aquella noche; 
ceremonia que se hace en todos los Autos de la fe.

Aquella noche se atajaron las calles con palenques, conforme lo acordado, 
para la defensa de los coches, porque al día siguiente pudiese venir la pro
cesión sin embarazo. Y antes del amanecer se empezaron a decir misas en el 
altar de la Cruz Verde por los religiosos de la Orden de Santo Domingo, 
y después, de día, la celebraron de otras religiones. Fue grande el concurso 
que acudió a oirlas, que siendo la hora desacomodada pareció haberse despo
blado la Corte y concurrido al tablado y plaza.

Adornóse al amanecer el tablado de la Inquisición, poniendo para su in
quisidor general un dosel y silla de terciopelo y damasco carmesí con franjas 
de seda y oro, y en su capa bordadas las armas de su majestad, y sobre ellas 
la cruz de la Inquisición, y a sus lados un ramo de oliva y espada. Colgóse 
el espaldar de las gradas, haciendo cenefa ixtr debajo de la segunda orden de 
balcones, de damascos y terciopelos carmesí, y en ellas sembradas a tre
chos las armas de la Inquisición y de su majestad. Aderezóse las gradas para 
los consejos y villa, de damasco de colores verde y amarillo, y las dos vitrinas 
y primeras de bancales de tapicería a diferencia de las otras. Alfombróse el 
suelo del tablado de la Inquisición, y escalera que iba desde la ventana de 
su majestad, y anteijechos, con brocales de colores. Previniéronse bancos 
portátiles sin respaldar para calificadores, consultores y comisarios, y junto 
al altar el púlpito para el sermón, y cerca de él, en los rincones del tablado, 
otros dos para leer sentencias, y cerca dellos se puso un bufete cubierto con 
sobremesa de damasco carmesí con banco raso de terciopelo para los secre
tarios de la Inquisición de Toledo, y la escalera que subía desde el plano del
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tablado, i»i- medio de las gradas, se adornó de damasco de colores a dife
rencia de las otras colgaduras, trayendo también bancos para la bajo del 
otro tablado de los penitenciarios, para los familiares y otros ministros de 
la Inquisición; habiendo nombrado comisarios familiares, unos para el ador
no y colgadura, por cuenta de la Congregación; otros para guarda de las 
escaleras, y lugar y entrada que habían de tener las personas que habían 
de asistir en él con bastones negros, en número de cincuenta, que fueron 
los mismos que asistieron en la procesión el día antes, para que en todo 
hubiese la buena orden que convenía a día tan grande.

Asimismo se colgó la ventana en que estuvieron sus majestades, de redes 
de hilo bordadas y matizadas de color carmesí, y en lo alto de ella se puso 
un dosel de tela de oro carmesí, quitando el balcón de encima para que tu- 
vise mayor capacidad, y también para que en ella no hubiese gente ninguna, 
aderezando el suelo del balcón de esteras de palma, sillas y almohadas de 
brocado, y del balcón abajo paño de lo mismo, con la grandeza y autoridad 
que suele en ocasiones públicas.

La noche antes, a las once, se notificaron las sentencias a los que habían 
de morir por don Cristóbal de Ibarra y Mendoza, inquisidor de Toledo, y el 
secretario Francisco de Párraga, y se pusieron dos religiosos a cada uno para 
que los asistiesen y pusiesen en verdadero camino, y dos familiares de guarda, 
que eran los mismos que los habían de llevar el día siguiente.

Después de amanecido llevaron los oficiales de la guarda-joyas de su ma
jestad el recado perteneciente al altar de candeleros y cruz, plata y orna
mentos que habían de servir para el iwiitificial, y con ellos celebraron misa 
cantada la Orden de Santo Domingo, en cuyo tiempo se acabaron de com
poner y ajustar todas las cosas, y se dividió, con bancos, el sitio sexlalado 
para los cantores de la capilla real, que fue en lo bajo de las gradas del 
tablado de la Inquisición, enfrente de las ventanas de las damas.

Llegaron a la Plaza Mayor las tres guardas de su majestad, la Española 
y Tudesca, en cuerpo, para defender la entrada y desocupar los palenques 
y vallas, la de los Archeros, para guardar a su majestad debajo de su ven
tana, donde se hicieron tablados iiequeños en lo bajo de los soportales para 
los criados de la casa del rey y la reina, como se hace en otras ocasiones pu
blicas ; todo al largo del espacio que ocupaban los tablados y pasadizo. Por 
esta parte y por la otra hizo hacer la Inquisición un tablado bajo en la dis
tancia de los tablados suyo y de los iienitenciarios para gente que pudiese 
estar sin que se diese lugar a que este sitio le ocupase gente ordinaria, que 
iwdía hacer ruido. Y aunque la orden que se dio a los guardas fue que no 
subiesen al tablado, sino (lue estuviesen y guardasen los familiares, como 
cosa que jiertenecía a la Congregación, el concurso de gente fue tan grande 
que obligó que los guardas subiesen a despejar muchas veces. Hubo orden 
de su majestad, de los Consejos que habían de tener lugar, y asiento este 
día, y iKirque el de Castilla fue acompañando al de la Inquisición, se mando 
viniesen los señalados al tablado, y que fuesen sus presidentes, por las dudas 
que hubo sobre los lugares y precedencias. Fueron los Consejos de Aragón,
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Italia, Portugal, Flancles j' el de Indias, por representar ios reinos, y haber 
en casi todos los tribunales de la Inquisición, aguardaron en las gradas del 
tablado, y en viniendo la procesión todos se asentaron en su puesto con
forme lo mandado.

Al punto de las siete de la mañana salieron sus majestades de palacio, 
y el serenísimo infante don Carlos, en coche, por el zaguán retirado, acom
pañados por el excelentísimo conde de Olivares, caballerizo mayor del rey, 
duque de Medina de las Torres, sumiller de corps, gentiles hombres de su 
cámara y mayordomos suyos; y de la reina nuestra señora, condesa de Oli
vares, camai-era mayor de la reina nuestra señora y aya del príncipe, damas, 
señoras y meninas, todos en coche. Entraron en la plaza, y a sus balcones, 
por las casas del conde de Barajas, mayordomo del rey, p>or la parte preve
nida, y en las ventanas que tocaban al cuarto de su majestad, los de su cá
mara, mayordomos, meninos y  caballeros, que tienen entrada en su real 
aposento. Y todo este tiempo se iba previniendo y ajustando, porque a poco 
rato fue entrando por la Plaza Mayor la procesión de los penitenciados. 
Las guardas tomaron sus puestos, la de los Archeros debajo del balcón de 
los reyes, y a su mano derecha la de los Españoles, y a la otra la de los 
Tudescos.

Salió de la Inquisición la Procesión, y vino por las calles del Duque de 
Sessa, Monasterio de la Encarnación, Plazuelas de la Priora, y Santa Cata
lina de los Donados, a San Martín, la bajada a San Ginés, Calle Mayor 
y calle de los Boteros: habiendo por todas ellas tanto número de gente en 
las ventanas, puertas, tejados y tablados, que se hicieron para esta ocasión 
en ellas, que la imaginación no lo pudo comprender, jwr haber concurrido 
todos los lugares del contorno, y muchas leguas más.

Entró en la Plaza la Procesión de los Penitenciados por las vallas que 
para ello se habían hecho, dando principio la Soldadesca con la ?arfa. Luego 
la Cruz de la PaiToquia de San Martín, cubierta con velo negro. Doce clé- 
ricos con sus sobrepellices. Cantidad de Familiares a pié con varas, con sus 
Hábitos y Cruces bordadas. Y luego todos los penitentes, uno a uno. acom
pañándoles un Familiar a cada lado. Iban primei’o los blasfemos; luego los 
casados dos veces; y tras ellos los Judaizantes, en la secta de Mahoma, o ley 
de Moisen ; las estatuas, y huesos de difuntos; los que habían de ser que
mados, los últimos, con dos Religiosos que los iban animando, con las insig
nias de la Penitencia, conforme a sus delitos. Remataba con el Alguacil Ma
yor de la Inquisición de Toledo. Fué subiendo por la escalera que correspondía 
a su tablado. Asentáronse en las gradas ellos. Familiares y Frailes, que les 
acompañaban, donde estuvieron hasta que fueron llamados para leerles sus 
sentencias.

A poco rato fué entrando en acompañamiento de la Inquisición, dando 
principio los Alguaciles de la Villa y Ministros del Corregidor a caballo. 
Alguaciles de Corte, y Ministros del Consejo Real. Setenta Familiares con 
varas de justicia. Después de ellos los Consultores, Calificadores y Comisarios 
del Santo Oficio, de todas las Religiones, de dos en dos. Después el A.vun-
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tamiento de la Villa de Madrid, y el último el Corregidor, y el Regidor más 
antiguo. Pretendieron los Consultores, Calificadores y Comisarios, estando 
ya todos a caballo, que en este acompañamiento habían de preceder al Ayun
tamiento, llevando mejor lugar; en que hubo réplicas de una y otra parte: 
y se acordó por los dos Consejos de la Inquisición y Real, que la Villa fuese 
en  mejor lugar que ellos, porque la Villa iba a ejercer el oficio de Justicia, 
y sin ella no se podía celebrar el A uto: después de ella fué el Alguacil Ma
yor de la Inquisición General solo. Y luego el Doctor Bartolomé Carrillo 
Guijarro. Fiscal de la Santa Inquisición de Toledo, que llevaba el Estandarte 
del Santo Oficio, que se había traído de Toledo para este efecto, de damasco 
carmesí, bordadas de seda, plata y oro las armas de la Inquisición, y de su 
Inquisidor General. Llevaban las borlas de el don Luis Gudiel, y don Se
bastián de Zambrano, Fiscal del Consejo Real de Castilla; y seguía el Tri
bunal de Toledo, y Consejo de la Suprema Inquisición, acompañando a cada 
uno otro del Consejo Real, y Alcaldes de Corte, llevando al de la Inquisición 
a su mano derecha, por autorizar este dia el Santo Oficio, conforme a un de
creto de su Majestad, que tuvieren ambos Consejos, mezclándole con el de la 
Inquisición el Tribunal de Toledo, conforme a lo mandado en él. Fué el 
acompañamiento en esta forma.

Con don Diego de Castejón y Fonseca, Vicario de la ciudad de Toledo 
y su partido, don Antonio Chumacero, Alcalde de Casa y Corte.

Con don Cristóbal de Ibarra y Mendoza, del Tribunal de Toledo, Pero 
Vaez, Alcalde Corte jubilado.

Con don Juan Dionisio Portocarrero, del Tribunal de Toledo, don Fran
cisco de Valcazar, Alcalde de Corte.

Con el Licenciado Pedro Diaz de Cienfuegos, del Tribunal de Toledo, 
don Pedro Diaz Romero, Alcalde de Corte.

Con don Francisco Zapata, Fiscal de la General Inquisición, don Antonio 
de Contreras, del Consejo Real de Castilla.

Con don Antonio de Mendoza, Caballero de la Orden de Calatrava, Se
cretario de Cámara del Rey, y Secretario de la General Inquisición, el Li
cenciado losef Gonzales, de los Consejos de la Cámara y Real de Castilla.

Con don Alonso de Salazar y Frias, del Consejo de la Suprema Inqui
sición, don Antonio de Campo-Redondo, Caballero del Hábito de Santia
go, del Consejo Real de Castilla.

Con el Padre Hernando de Salazar, de la Compañía de Jesús, electo 
Arzobispo de las Charcas, de la General Inquisición, don Francisco An
tonio de Alarcón, Caballei’o del Hábito de Santiago, del Consejo Real de 
Castilla.

Con don Fernando Ramírez Fariña, de los Consejos de la Camara, y 
Real de Castilla, y de la General Inquisición, el Licenciado Francisco de 
Alarcón, del Consejo Real de Castilla. Y aunque don Fernando Ramírez 
Fariña, por ser más antiguo del Consejo de Castilla, pudiera preceder a los 
demás del Consejo que están sirviendo, quiso este dia ceder su antigüe-
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dad, por ir en el lugar que le tocaba como Consejero de la Suprema In
quisición.

Con don Pedro Pacheco, de la General Inquisición, don Pedro Mar- 
molejo, Caballero del Hábito de Santiago, del Consejo Real de Castilla.

Con don Martín Carrillo, de la General Inquisición, el Licenciado Gre
gorio Lojjez Madera, Caballero del Hábito de Santiago, del Consejo Real 
de Castilla.

Con don Gabriel Ortiz de Sotomayor, de la General Inquisición, don 
Francisco de Tejada y Mendoza, Caballero del Hábito de Santiago, de los 
Consejos de la Cámai’a y Real de Castilla.

Con el Licenciado Juan de Frias, del Consejo de Castilla, jubilado, y 
de la General Inquisición, el Licenciado don Gonzalo Perez de Valenzuela, 
del Consejo Real de Castilla.

Con don Pedro de Cifontes, Obispo electo de Avila, de la General In
quisición, el Doctor don Antonio Bonal, Caballero del Hábito de Alcán
tara, del Consejo Real de Castilla, jubilado.

El último, el Eminentísimo señor don Antonio Zapata, Cardenal de 
la Santa Iglesia de Roma del título de Santa Balbina, Inquisidor General 
de los Reinos de España con Capa Pontifical, y puesto su Capelo. Acom
pañábale don Miguel Santos de San Pedro, Arzobispo de Granada, Gober
nador del Consejo Supremo de Castilla: y deti'ás don Baltasar de Ribera, 
Marqués de Malpica, Gentilhombre de la Cámara de su Majestad y su 
Moyordomo, con cincuenta Alabarderos de guarda, que tiene esta preemi
nencia en la Inquisición de Toledo.

Después otros Ministros y criados. Subieron con esta orden al tablado 
por la escalera que se hizo para este efecto, quedándose en la plaza el Go
bernador del Consejo, por no tener lugar este día en el tablado: a quien 
su Majestad señaló ventana para que viese el Auto.

Fueron tomando los Consejos sus lugares en forma, porque hasta esta 
hora no estaban sentados en orden, aguardando que llegasen los que falta
ban. Subió el Consejo de Inquisición y Tribunal de Toledo, que este día fué 
todo un cuerpo, dividiéndose juntos a un lado como al oti-o de la silla del 
Inquisidor General, y por haberse hallado en esta Corte don Miguel de Cas
tro, hijo del Conde de Basto, del Consejo de la General Inquisición de los 
Reinos de Portugal y su India, le convidó el Consejo de Inquisición, para 
que se hallase en el Auto, y asistió entre los de él, conforme a la anti
güedad que tiene en su Inquisición. Tomó su mano derecha de la General 
Inquisición el Consejo Real, y Sala de los Alcaldes en un cuerpo. Y aunque 
los demás Consejos quisieron hacer contradición por parecerles que no ha
bían de precederles los Alcaldes de Corte, se les hizo notoria la planta de los 
asientos, conforme a la voluntad de su Majestad, para que los Alcaldes 
asistiesen como quinta Sala del Consejo Real, con él por la mayor represen
tación y autoridad, que aquel dia tuviese la justicia, particularmente ha
biendo de estar su Majestad en público, autorizando el Auto, no le debían 
faltar los Alcaldes para asistir a cualquier accidente. Y  al otro lado en la
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Tiisma grada el Consejo de Aragón, teniendo estos dos Consejos al dt la 
Inquisición en medio ; y en las dos gradas más abajo se sentaron los Con
sejos de Italia, Portugal, Flandes e Indias; y en la cuarta más baja la Villa 
de Madrid, con su Corregidor y Tenientes.

El Cardenal había de asentarse en su silla debajo del dosel, y acabado- 
el Sermón, bajar a tomar juramento a su Majestad, y por no subir y bajar, 
acordó salir a tomarle desde la primera grada. Acompañáronle dos del 
Consejo Sujjremo de la General Inquisición, que llevaron, el uno una Cruz, 
y el otix) un libro Misal. La costumbre en tales actos es, que los dos más 
antiguos del Consejo de la Suprema Inquisición han de acompañar al In
quisidor General, llevando la Cruz y Misal. Aquí no lo fueron, porque ha
biendo de ir con don Pedro de Cifontes el Padre Maestro fray Antonio de 
Soto-Mayor, de la Orden de Santo Domingo, Confesor de su Majestad, por 
haber de predicar este dia estuvo retirado. En su lugar le tocaba al Licen
ciado .Juan de Frías del Consejo Real de Castilla, como más antiguo del 
Consejo de Inquisición. Acompañó otro menos antiguo. Pasóse por este ye
rro, jjorque pareció menos inconveniente, que hacer aguardar a su Majestad 
a que bajase el Licenciado Juan de Frías de su asiento. Después por su Ma
jestad se mandó al Consejo de Inquisición, se advirtiese para otra vez, 
porque a cada uno se le guarde su antigüedad preeminencia, que le toca 
ix)r su oficio, como consta de su Real Decreto en favor del Licenciado Juan 
de Frias: vi su original, su data en siete de Julio. Y en Consejo de Inqui
sición, por auto de doce del mismo mes, declaró haberle pertenecido al 
Licenciado Juan de Frias, como más inmediato a la antigüedad, la asisten
cia al juramento, para que de presente no le pare perjuicio, ni tampoco a 
los del Consejo Real, que adelante lo fueren de la Inquisición. Acompa
ñaron al Cardenal los dos de su Consejo, y subieron al balcón donde es
taban sus Majestades, por la escalera que se hizo para este efecto desde el 
tablado, y habiendo hecho el Cardenal acatamiento, su Majestad le quitó 
el sombrero y se levantó de su silla, y estando en pie hizo el jux'araento, 
estándolo también la Reina nuestra Señora, y el Infante don Carlos, y 
descubierto como su hermano, y puesta la mano su Majestad sobre la 
Cruz, el Cardenal le dijo.

D (J C U M E N T O S

Plajiü n.'̂  1.—Leyenda: «Planta del tablado que se a de ajer para el 
Auto de la Fé que se a de felebrar en Madrid a quatro de julio deste año 
de 1.682, en la Plaga Mayor en la rinconada que age la acera de los mer
caderes con la caba y agera de la Carnigeria asta la calle de Toledo. Las 
gradas señaladas con la letra A son con las que se a de subir desde el ta
blado principal a la bentana de su Magestad para tomar el juramento, este-
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balcón se a de cortar poniéndole en forma que se pueda abrir y cerrar qui
tando una barra señalada con la letra B.

En Madrid a 22 de junio del dicho año. Juan Gómez de Mora.»
En las espaldas tiene escrito: «Planta del tablado y  escaleras para ce

lebrar el Auto de la Fé en la Plaza Mayor de Madrid, a -í de julio de 
1.632 años. Número 1.»

Plano n.° 2.—Leyenda: «Perfil del tablado que corresponde a la plan
ta del tablado que se a de afer para el Auto de la Fé que se a de celebrar 
en Madrid en la Plaga Mayor a 4 de julio deste año de 1632.

Este tablado a de tener de alto una bara más baxo que el balcón pri
mero de las casas de la plaza, ase de formar todo él sobre toleras con sus 
I)ies derechos y carreras, más bien arrostrado.

A de ser entablado de buena tabla desliada y carrado y entablado toda 
.la redonda, así el tablado como las escaleras con sus puertas con llabes.

Alise de ager tablas de quatro pies y medio de alto desde la calle de los 
boteros al tablado en forma de calle, que tenga bentiquatro pies de ancho 
entabladas, y asimismo ager las tablas delante del tablado que se demues
tra en la planta general señaladas con las letras A. B. C. D. E. F.

En Madrid a bentidos de Junio de 1632 años
Juan Gómez de Mora.»

En las espaldas: «Perfil para acer el tablado en la Plaza Mayor de Ma
drid para el Auto de la Fé, a 1 de Julio de 1632 años. N.° 2»

El dibujo confirma el cuadro de Juan de la Corte en la misma época, 
•existente en el Museo Municipal.

Plano núm. 3.—Leyenda: «Planta general de la Plaga Mayor para la 
demostración del tablado y donde se pone y las vallas que se an de ager 
a la redonda del tablado y de la calle de los Boteros a él, lo demás se de
muestra en la planta y perfil que ba aparte.

En Madrid a 22 de junio de 1632 años. Juan Gómez de Mora.»
En las espaldas: «Planta general de las tablas en la Plaga Mayor para 

-el Auto de la Fé, a i  de Julio de 1632 años. N. 3.»
Plano núm. L—Leyenda: «Copia de la planta del tablado para el 

Auto de la Fé, en 1 de Julio de 1632 años. Juan Gómez de Mora.»
1 El dibujo confirma el cuadro de Juan de la Corte de la misma época, existente 

«en el Museo Municipal.
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En las espaldas lleva un dibujo de los asientos de las gradas del lado 

•de la Inquisición, visto de i>erfil. Y el texto siguiente:
«Memoria de las cosas que se an de añadir en el tablado que se baze 

para el Auto de la Fé en la Playa Mayor dysta villa }X)r mandato de su 
Magostad.»

«Que en las gradas donde a destar la Inquisición y Consejos se haga en 
medio una escalera para subir y bajar la Inquisición a tomar el juramento.

Que se añada otra grada más en estas gradas para los Consejos en lo 
-alto con su respaldar para el Consejo Real y de Aragón.

Que se hagan otras escalerillas para bajar a las casas los Consejos de 
Castilla y Aragón, en la parte que se señalará.

Que se hagan otras dos escaleras en el tablado de los penitenciados 
l>ara que puedan subir las miigeres penitenciadas en la parte que se seña
lare.

(^ue en las casas del Conde Barajas y Juan Perez del Rio se hagan tres 
|)uerta.s en el lugar señalado, con un atajo de tablas para la comodidad del 
señor Conde Duque y para pasar de su aposento al de su Majestad.

FiU Madrid a primero de Julio de mili y seiscientos y treinta y dos 
cus.

Juan Gómez de la Mora ante mí
Diego de Rivera.

Más se ha de hazer otra escalerilla en medio del tablado de los peniten
ciados como las dos de arriva para que con más facilidad suban y bajen. 
Ansimismo se a de ensanchar el tabladülo donde an destar los penitenciados 
cuando les lean las sentencias, dos pies más de lo questá, hacia la p>arte 
de las ventanas de su Magostad.

Ansimismo se an de jwner unas alfajías en (jue se a de hazer firme el 
dosel de la Inquisición.

Fecha ut supra.
Otrosí manda su Magostad se quite el balcón que está encima donde a 

•de estar su dosel.»
Juan Gómez de la Mora ante mí

Diego de Rivera.

Gómk/  dk Mora encarga el tablado a los regidores

:e

En Madrid lunes veinti y uno de junio de mili y seiscientos y treinta 
y dos se juntaron en este Ayuntamiento de la dicha villa los señores don 
Ñuño de Mojica, cavallero de la Horden de Santiago mayordomo del sere
nísimo señor cardenal infante, corregidor de la dicha villa. Christoval de 
Medina, Martin Romero. Felipe de Sierra, don Fernando de Madrid don 
Pedro de Almunia don Diego de Urbina, cavallero de la Orden de San-
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tiago, Claudio de Cos, Pedro Rodrigo de Villa Roel, Lorenzo del Castillo 
don Juan Calderón don Gerónimo Carménate  ̂ don Juan de Tapia y  don 
Francisco de Sardeneta y Mendoza don Rodrigo de Morales, Martin de 
Medina Laso, regidores. En este ayuntamiento entro Juan Gómez de Mora 
maestro mayor de las obras de su majestad y trujo unas trazas que por su 
mandado a echo el tablado que se a de hazer para el Auto de la Fé que se
a de hazer en esta villa, y dixo que su magestad, Dios le guarde, le a
mandado las trujiese a esta villa y le dijiese dispusiese luego la execucion 
dellas, haciendo hazer el tablado en la parte que esta señalado y, haviendo 
dado el recaudo, se salió y dejo las trabas. Y tratado sobrello se acordo que 
se represente a su señoría illustrísima y señores del Consejo que a esta villa 
no le toca hacer el dicho tablado ni otro ningún gasto del que se a de
hacer en el dicho Auto, ni tiene de donde le poder hazer, por estar toda su
hacienda tan esausta y enpeñada con tantad cosas a que acudir y pagar del 
servicio de su magestad y del beneficio de la república, para que se sirva... 
consultarlo, representando a su magestad lo referido, para que se sirba de
mandar no se eche a esta carga ni se introduzca con ella esta novedad. 
Y los señores don Francisco de Sardaneta y Mendoza y Antonio de Araoz, 
ablen a los señores presidente y del Consejo y supliquen a su señoría ilus- 
trísima mande se vea en todo el Consejo. Pedro Martínez. Y entre ren
glones, ’de junio’.

Concuerdo con el acuerdo original que queda en el libro del ayunta
miento. Pedro Martínez

Orden del rey

Su Magestad, Dios le guarde, por su decreto de 22 de Junio me dize 
]o siguiente.

Daréis orden a la villa que se haga hazer el tablado y vallas que son 
menester para celebrarse el Auto de la Fé en la playa, a los cuatro del mes 
de jullio que biene, conforme a la traya que está acordada, y que se le de 
mucha prisa para que esté prevenido a tiempo. Aviso dello a vuestra mer
ced para que lo tenga entendido y se cumpla y execute como su magestad 
lo manda.

Y dé Dios a vuestra merced como deseo. De la jx)sada, 23 de junio 
1632. Y vuestra merced haga juntar luego la villa para tratar de donde se 
a de sacar el dinero para que no aya falta.

El Arzobispo de Granada
Señor corregidor.

«regidors». Tachado.
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El ayuntamiento pretende no pagar el tablado

En Madrid miércoles por la tarde, beinte y tres de junio de mili y 
seiscientos y treinta y dos años Se juntaron en el Ayuntamiento de la 
dicha villa los señores don Ñuño de Moxica, cavallero de la Horden de 
Santiago mayordomo del serenísimo señor cardenal infante corregidor des- 
ta  villa, Lorenzo del Castillo don Antonio de Monroy don Juan de Tapia, 
cavallei’o de la Horden de Santiago, don Pedro de Alva, Martin Romero 
don Diego de Urbina, cavallero de la Horden de Santiago, don Francisco 
de Sardaneta y Mendoza, Joseph de Caravaxal, a fuera, don Pedro de Al- 
munia, Antonio de Arauz don Fernando de Ballejo, Phelipe de Sierra, 
Martin de Medina don Gerónimo de Carménate y Pedro Rodrigo de Villa 
Roel, rexidores. En este Ayuntamiento se leyó una horden del señor arzo- 
vispo de Granada, presidente de Castilla, ques desta otra parte. Y oido por 
la villa, aviendolo conferido, se acordo que la horden de su Magestad se 
lleve al Consexo y se aga relación della a los señores de la Sala del Gobier
no, representándoles las mismas causas que se le representaron en el acuer
do del lunes i>asado beinte y uno deste mes, que se trato deste negocio 
y se suplique a los señores del Consejo se sirvan demandar questa villa no 
pague los gastos de dicho tablado y vallas ix)r no thener de donde pagarlo 
de propios ni de sisas, no es justo pagarlo por contribuir... el estado... y 
no estenderse el breve de su Santidad a contribuir para este caso... pre
sente a los dichos señores del Consexo. En cuanto al brasero que el Con
sexo de Inquisición a enbiado a pedir questa villa haga... de cinquenta pies 
en cuadro, que en caso de que se hubiese de hacer, le parece a esta villa se 
mudase a la parte que piden los labradores por el daño que puede resultar 
destar las eras tan cerca del brasero y quel gasto avia de hacerse de gastos 
de justicia o obras publicas y estas no las ay en esta villa para que sobre 
todo los señores del Consexo provean y manden lo que fuere servidos.

Pedro Martínez.
Concuerda con el acuerdo original que queda en el libro del Ayunta

miento. Pedi’ü Martínez
(Al margen)
La orden esta desta otra parte.

E l Consejo Real rechaza la petición del ayuntamiento

La villa de Madrid haga el tablado para el Auto de la Fee que se a 
de hacer en ella el domingo quatro de jullio deste año. Y el brasero para los

aan». Tachado.
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que se an de quemar le haga mudar a la parte donde solia estar por el dañO' 
que puede resultar de estar tan cerca de las eras.

Lo que costare tablado y brasero se pague de las sisas que tiene la villa, 
tomándolo j>restado de lo mas pronto dellas. Los señores del Consejo de 
su majestad lo probeyeron. En Madrid a veinte y cinco de junio de mili y  
seiscientos y treinta y dos años.

Gaspar, Licenciado Ramos, Licenciado de Tejada 
y Jhoseph Gonzales.

El ayuntamiento acepta el encargo y nombra comisarios

Acuerdo del Ayuntamiento:
En Madrid viernes veinte y cinco de junio de mil y seiscientos y treinta 

y dos años. Se juntaron en el Ayuntamiento desta villa los señores don 
Ñuño de Moxica, cavallero de la Orden de Saniago, digo no se alió el dicho 
corregidor porque aviendo entrado, le inbio a llamar el Consejo y ansí se fué 
y quedé en su lugar el señor ÍÍ5en9Íado Manjarres de Heredia, teniente de 
corregidor desta villa, y I1Í50 el Ayuntamiento con los quinze regidores si
guiente. Loren90 López del Castillo don Alonso de Navarrete don Antonio 
Rodriguez de Monroy don Fernando de Madrid don Pedro de Alava y Mar
tin Romero don Diego de Urvina, cavallero de la Orden de Santiago don 
Francisco de Sardaneta y Mendoza, cavallero de la misma Orden de San
tiago, Gabriel Lojjez de la Torre don Juan Calderón, Philipe de Sierra don 
Pedro de Armunia, Antonio de Aranzo don Fernando de Vallejo don Geró
nimo de Carménate y Claudio de Cos y Pedro Rodriguez de Villa Roel, regi
dores. En este Ayuntamiento, aviendo el secretario Pedro Martinez dicho 
que el Consejo ha mandado quel brasero se mude de la parte donde esta y se 
haga mayor y que tanbien se haga el tablado que esta mandado por el Con
sejo, haga esta villa para el Auto de la Fee que se ha de hazer en esta villa, 
para traerse a ella todos los delinquentes questan en Toledo. Y se haga el 
dicho tablado y brasero de las sisas mas prontas que uviere, tomándose pres
tado dellas. Se acordo que luego se haga el dicho brasero y tablado y se nom
bren por comisarios a los señores don Francisco de Sardaneta y Mendoza 
y don Antonio de Araoz y para que lo hagan hacer, pregonándolo y rema
tándolo en las personas que por menos lo hiziere.

Pedro Martinez.

P ostura de Cristóbal Gómez

Postura
En la dicha villa de Madrid, en el dicho dia mes y año dicho, ante los 

señores don Francisco de Sardaneta y Mendoza y Antonio de Arauz regidores
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ele la dicha villa, pares^io Christoval Gómez maestro de obras vezino desta 
dicha villa que posa en casas i>ropias en la calle de San Gregorio y dijo, que 
conforme a las trazas y alzado y condiciones hechas iwr Juan Gómez de Mora, 
maestro mayor de las obras de su majestad, para el tablado que se a de hazer 
en la Plaza Mayor desta villa para el Auto de la Fee que en ella se a de hazer 
por mandato de su magestad, se obliga de hazer el dicho tablado con la valla 
que va a él desde la calle de los Boteros, conforme se enseña y demuestra 
por las dichas trazas y condiciones, en precio de dos mili ducados. Que se le 
an de i>agar, la terfia parte, luego como se le rematare y otra tercia j>arte 
mediada la obra y la otra tercia parte restante después de acavado. Y el dicho 
tablado hará en el dicho precio a toda costa de mano y materiales y desperdi
cios. con condición que después de acavado el Auto a de llevar para si toda 
la madera del dicho tablado y valla. Y todo ello lo dará acavado en forma 
a contento y satisfacción del dicho Juan Gómez de Mora y de los dichos 
señores comisarios para el jueves, en todo el dia, primero de julio. Y an- 
simismo dijo que hará el dicho tablado un pie mas bajo que lo que signi
fica la planta como lo a dicho Juan Gómez de Mora. Y rematando en él 
dará fianzas.

Lo firmo, siendo testigo Diego Diaz, Pedro de la Serna y Matias cua
drado, vezinos desta villa.

Ante mí
Dieffo de Rivera.

Rem.\te a favor de Cristóbal J iménez

Remate.
En la villa de Madrid, a veinte  ̂ y cinco dias del mes de junio de mili 

y seiscientos y treinta y dos años. Estando en la plaza Mayor de esta di
cha villa delante de " el sitio donde se a de hazer el tablado que por man
dato de su magostad se a de hazer para el Auto de la Fee, presentes los 
señores don Ñuño de Mojica, corregidor de la dicha villa y don Francisco 
de Sardaneta y Mendoza y Antonio de Araoz, regidores de la dicha villa 
y otras muchas personas, por boz de Miguel Ortiz, pregonero publico, se 
dio un pregón diciendo el tablado y valla que se a de hazer en la Plaza
Mayor para el Auto de la Fé, que por mandato de su magestad se haze
en ella, y quitar el valcon questa ordenado y bolverlo a poner conforme a 
las trazas para ello hechas p>or Juan Gómez de Mora, maestro mayor de
las obras de su magestad, puesto todo en mili ducados, a toda costa de
mano y materiales y oficiales. Pagados la mitad, luego de contado, y la 
otra mitad en dos pagas: la mitad, aviendo hecha la mitad de la obra; y 
la otra mitad después de acavada, que a de ser para el jueves, en todo el 
dia. primero de julio. Y a contento y satisfacion de los dichos señores co—

* «y seis días». Tachado. 
2 «tablado». Tachado.
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rregidores comisarios y  al de Juan Gómez de Mora. Si alguna i>ersona qui
siese hazer alguna baja que buen provecho y  buena pro, que buen provecho 
y buena pro (sic) que buena pro, le haga. Y ansí quedó rematado en Chris- 
toval Jimenes, vezino de esta villa. Siendo testigos Pedro de la Serna y  
Marcos de Orvela y Diego Diaz, vezinos de Madrid.

Ante mí 
Diego de Rivera.

B.\ja de J uan de Ocaña

Baja
En la villa de Madrid a veintiséis dias del mes de junio de mil y seiscien

tos treinta y dos años. Ante los señores don Ñuño de Muxica corregidor de 
la dicha villa y don Francisco de Sardaneta y Mendoza, regidores della, pa
reció  ̂ Juan de Ocaña, maestro de obras vezino desta dicha villa que posa 
en la calle que baja de Santa Cruz a San Phelipe, en casas del mismo mona.- 
terio. Y dijo que de los mili ducados en questa rematado el tablado y valla 
que se haze en la Plaza Mayor, con todo lo demas que le toca, para el Auto 
de la Fe, bajava y bajo dugientos ducados, con la quarta de promedio, y lo 
deja puesto en ochogientos ducados; que se le an de pagar, los quinientos 
ducados, luego de rematado, la resta después de acavado. Y en todo guarda
ra y cumplirá las trazas y condiciones puestas en ella por Juan Gómez de 
Mora, maesti'o mayor de las obras de su magestad, sin que falte cosa algu
na, quitando el balcón y bolviendole a |>oner. Pidió a los dichos señores 
manden abrir el dicho remate y admitir esta baja, que, quedando en él, da
rá fianzas bastantes. Y le abono Martín Gómez, tratante en maderas, y am
bos lo firmaron. Siendo testigos Ugenio Alonso y Juan Román, Bartolomé 
Calderón, vezinos desta villa. Testigo Agustín Fernandez. Y daran acavado 
el dicho tablado y valla para el dia questa rematado.

Juan de Ocaña Agustín Fernandez
Ante mí

Diego de Rivera.
{Al margen) Libróse este prometido a Juan de ücaña con las demasías 

que hizo en el tablado.

Contrato con J uan de Oc ana

Obligagion.
En la villa de Madrid a veinte y siete dias del mes de junio de mili y 

seisgientos y treinta y dos años. Ante mi el esciúvano y testigos paregieron 
Juan de Ocaña, maestro de obras vezino desta dicha villa que posa en casas

«Agebin». Tachado.
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del monasteiño de San Phelipe, como pri^ipal deudor y obligado, y Agustín 
Fernandez, ansimismo maestro de obras y tratante en madera que posa en 
casas propias en la plaza de la Qevada, y Andrés Diaz, ansimismo maestro de 
obras que posa en la corredera de San Pablo, junto a San Ilifonso, ansimis
mo vezino desta dicha villa, como sus fiadores y principales pagadores j' 
habiendo, como hazen de ... y negocio ajeno suyo prio y sin que contra el
principal, ni sus bienes se haga .......  diligen9ia, cuyo beneficio y remedio
renunciaron, y todos tres juntamente y de macomun y a voz de uno y cada 
uno de ellos px>r si y por el todo, in solidum. Renunciando como renuncia
ron las leyes de duobus rex debendi y la autentica presente o quita de fide 
jusoribus y las demas leyes que deven renunciar los que se obligan de man
común, como en ellas y en cada una dellas se contiene. Otorgaron que se 
obligavan y obligaron de hacer y que liaran el tablado questa mandado hazer 
en la Plaza Mayor desta dicha villa y valla, que se a de hazer en ella para el 
Auto de la Fe que por mandato de sumagestad se haze en ella, el domingo 
cuati’O de julio deste presente año, conforme a las tragas para ello hechas 
]X)r Juan Gómez de Mora, maestro mayor de las obras de su magostad, que 
a visto y entendido que son en las que se remata el dicho tablado y confor
me a las condiciones puestas en las dichas trazas por el dicho maestro ma
yor, que son las siguientes.

ts

Condiciones
Que el dicho tablado a de tener de alto una vara mas bajo que el valcon 

primero de las casas de la plaza. Ase de formar todo el sobre solera con sus 
pies derechos y carreras muy bien arriostrado, a de ser entablado de buena 
tabla desliada y cerrado y entablado toda la redonda, ansi el tablado como 
las escaleras con sus puertas con llaves. Anse de hazer vallas de cuatro pies 
y  medio de alto, desde la calle de los Boteros a el tablado, en forma de calle, 
que se aga veinticuatro pies de ancho establadas, y ansi mismo hazer las va
llas delante del tablado que se demuestra en la planta general señalada con 
las letras A B C D E  F. Y ansimismo a de quitar un balcón en la plaza 
questa señalado para ir a regibir el juramento a su magestad. Y ansimismo 
hara el dicho tablado un pie mas largo que lo demuestra la traza por que an
si lo ha pedido [su] magestad [a] el dicho Gómez de Mora. Que al dicho 
tablado y valla lo comenzaran luego metiendo toda la madera y demas ma
teriales nezesarios y todos los oficiales y peones que convengan, y lo daran 
acavado en toda la forma para el jueves, en todo el dia, primero de julio, a 
contento y satisfagion del dicho maestro mayor y de los dichos señores co
rregidores y comisarios, para lo cual les a de dar y pagar esta dicha villa 
ochocientos ducados. Pagados los quinientos luego de contado y la resta 
después del acavado, y en esta cantidad an de hazer el dicho tablado a toda 
costa de manos materiales y desperdicios y, no dando acavado el dicho ta
blado y todo lo demas que les toca para el dicho dia, quieren y consienten 
que a su costa esta dicha villa y los dichos señores corregidores y comisarios 
puedan meter todos los maestros oficiales y peones materiales nezesarios

25
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por el prezio o prezios que lo hallaren y hazer quel dicho tablado y valla se 
acave en toda forma y  como los otorgantes tienen obligación, y para lo que 
costare y todo lo suso dicho se le pueda executar y execute ... en virtud 
desta escritura y de la declaración de la persona a quien se encargare, sin 
que sea nezesario otra averiguación en que, desde luego, lo dejan. Y difieren 
y relievan a esta villa de otra ... ni averiguación, de mas de que serán por 
su cuenta todos los daños y menoscabos que a la dicha villa se alcanzaren 
]K)r no ser acabados el dicho tablado y valla j>ara el tiempo questan obliga
dos. Y para el cumplimiento de lo que dicho es obligaron sus jjersonas y 
bienes, ávidos y jx)r aver y dieron poder cunplido a las justizias de su Ma
gostad, de qualesquier parte que sean, para que a ellos les apremien y en 
especial a los dichos señores corregidores y tX)misarios, a cuya jurisdicion 
se .sometieron. Y renunziaron su fuero juridicion y domicilio y la ley ... 
juridicion ... y lo reciven por sentencia pasada en cosa juzgada y renun
ciaron todas y quales quíer leyes, fueros y derechos de su favor en especial 
y  general, y la ley a regla del derecho que diz que general renunciación 
hecha después, non vala. Y en testimonio de lo dicho otorgaron y firmai'on 
ante mi el escrivano los otros presentes que, doy fe conozco, lo firmaron. 
Siendo testigos Alfonso Martínez, maestro de obras, Juan de Rodrigo y 
Juan de Yuste, vezinos desta villa.

Juan de Ocana. Agustín Fernandez. Andrés Díaz.
Ante mí

Diego de Rivera.

Contrato del quemadero

Postura del quemadero.
En la villa de Madrid a veintisiete dias del mes de junio de mili y seis

cientos y treinta y dos años, ante los señores don Ñuño de Mojica, corre
gidor de la dicha villa, y don Fi-anciseo de Sardaneta y Mendoza y don 
Antonio de Arauz, regidores della, pareció Alonso Martínez, maestro de 
obras vezino desta dicha villa que posa en la calle de San Juan en casas de 
doña Maria de Lujan, y dijo que se obliga de quitar el brasero que oy esta 
hecho en las eras de la puerta de Aléala para quemar los ajusticiados y ha
zer otro nuevo entre los dos caminos que van desde esta villa a la de Aléala 
y lugar de Bicalvaro, el qual a de tener c'nquenta pies en quadro y an de 
tener las paredes de afuera tres pie de grueso y siete de alto, an de ser de 
tierra, y las esquinas an de ser de i'afas d yeso y ansi mismo en los medios 
de los cuadros se an de echar una rafa de yeso en cada uno, que tenga tres 
pies de ancho y de la misma grocesa de la tapia, y que suba los dichos sie
te pies de alto.

‘ Toda la caxa de enmedio la llenara y terraplenará de tierra bien pisada 
y térra plenado con pisones de tapiadores, y todo lo dara hecho y acavado

1 «y en medio lo». Tachado.
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para el jueves, en la noche, primero de julio, a contento y .satisfación de los 
señores con’egidores y comisarios. E que, por todo, le a de dar e pagar esta 
villa cien ducados a toda costa, pagados luego de acavados, dando fianzas. 
Y la rafa de enmedin de a^ia Aléala, la a de levantar una vara mas para p>o- 
ner en ella la cruz verde. X  el dicho brasero se a de hazer en la plaza que se 
señalare por Christoval de Aguilera, alarife desta dicha villa. En presencia 
de los dichos señores corregidores y comisarios y, rematando en él, dara 
fianzas y lo firma. Siendo testigos .Juan Rodrigo y Agustín Fernandez y 
Andrés Díaz vezinos desta villa.

Tachado, en medio ; entre renglones, y an de ser de tierra.
Alonso Martínez Ante mi

Diego de Rivera.

D isposiciones sobre los toldos

Está acordado por su Magostad, Dios le guarde, que se pongan toldos 
sobre todo el tablado que se a?e para el Auto de la Fe. Vuestra señoría aga 
justar los maestros de obras que fuese habido para que mañana por la ma
ñana bean en que forma esto se aga, queste fuerte y si acaso iciere aire se 
puedan correr, y ya sabe quanto importa questo salga bien. En Madrid a 
29 de junio de l.fi32.

Juan Gómez de Mora.
Júntense para mañana miércoles, Alonso Carbonel, aparejador de las 

obras de su Magestad y Cosme Loti, su ingeniero y Miguel de el Valle y 
Tomas de Torrejon, maestros de obras y alarifes desta villa, y juntos con 
Juan Gómez de Mora, maestro mayor de las obras de su Magestad, den su 
l>arezer en que forma se ixnigan dichos toldos. Advirtiendo que queden lis
tos con toda satisfacción y de modo que, si iciere aire, cómodamente se 
puedan tirar y que embarazen lo menos que .se pueda, asi de los balcones, 
como para la gente de la plaza.

En Madrid 29 de junio de 1.632.
Don Ñuño de Moxica, Francisco de Sardaneta 

y Mendoza, Antonio de Araoz.
En cumplimiento de lo mandado por el señor don Ñuño de Moxica, co

rregidor desta villa de Madrid, por el auto de atras, emos conferido lo que 
conbiene se aga para poner estos toldos y es que se lavanten unos pies de
rechos de bigas sobre caveros en que se agan fuertes, arrimados al tablado 
con su carrera por lo alto, o desde ella asta las bentanas de los terrados se 
agan fustes por encima de los barandos de yerro que bengan en pendiente 
desde las dichas bentanas asta los caveros y que se jjongan a trechos sus 
querdas con rizos para correrse y también se pongan unos contrapesos para 
que coran a la parte de abajo con facilidad. Y asimismo se pongan desde
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los balcones otras cuerdas para que sustenten el toldo y  otros que sirban de 
tirantes al alto de las caveras. Y que el dicho toldo sea de seis p e d á is  para 
que con mas facilidad pueda correrse. Que a todo ella asista Cosme Loti, 
ingeniero de su Magestad, en conformidad de lo que esta tratado y  acordado 
con este parecer se esecute con su asistencia. Y lo firmamos de nuestros 
nonbres. En la villa de Madrid a treinta dias del mes de junio de 1632. 
Ante el presente escrivano público

Juan Gómez de Mora, Alonso Carbonel, Tomas de Torrejon.

En miércoles treinta de junio de mili seiscientos y treinta y  dos años. 
Se juntaron en el Ayuntamiento de la dicha villa los señores corregidor y mas 
como lo tienen de costumbre y entre otros acuerdos quel dicho dia hicieron 
ay uno del thenor siguiente.

En este Ayuntamiento aviendose tratado de que se a hordenado que en 
la Plaza Mayor, en la parte que se a echo el tablado para el Auto de la Fee 
que se haze en esta villa, se pongan toldos en la forma que lo an declarado 
Juan Gómez de Mora, maestro mayor de las obras de su magestad, Cosme 
Loti, injeniero, Miguel de Valle y Thomas de Torrejon, alarifes desta villa, 
y porque, aunque se F>ongan en aquella forma se puede temer una gran des
gracia, porque de inproviso se puede levantar un grande aire que no de 
lugar a correrlos, con que de golpe arrevate y lleve los balcones donde es- 
tubieron amarrados, se acordó que se represente a los señores del Real Con
sejo este inconveninte. Y que no tiene de donde poder pagar la costa que a de 
tener poner estos toldos, para que, teniéndolo entendido, manden lo que 
fueren servidos. Y que, en quanto a la parte donde a de estar su Magestad, 
se disponga de manera que no de sol en sus ventanas; y para esto se tome 
el dinero de qualquier parte, la mas pronta que hubiere, por lo mucho que 
conviene mirar por la salud de sus Magestades. Pedro Martínez.

Concuerda con el acuerdo original que queda en el libro del Ayunta
miento.

Pedro Martínez.

Pongase los toldos como esteii con la mayor se- 
guiradad y firmeza y quiten el sol y lo que costare 
se pague de donde esta mandado pagar el tablado. 
IK)r quanto los señores del Consejo de su Magestad 
lo proveyeron. Madrid primero de julio de mili seis
cientos y treinta y dos años.

(Siguen tres rubricas).
Gaspar
Licenciado Ramos 
Jhosep Gonzales.
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Subasta de las vallas de las calles y plaza

Auto para pregonar se atajen las bocacalles por donde an de benir los 
X>eniten5Íarios.

En la villa de Madrid a primevo dia del mes de julio de mili y  seiscientos 
treinta y  dos años. Los señores don Ñuño de Muxica, corregidor de la dicha 
villa, y don Francisco de Sardaneta y Mendoza y Antonio de Arauz, regido
res della. Mandaron se pregone quien quisiere atajar todas las bocascalles 
que ay que salen a las calles por donde viene el acompañamiento de los 
penitenciarios al tablado de la Plaza Mayor, para el Auto de la Fe que en 
ella se haze, por mandato de su Magestad, el domingo cuatro deste mes. 
Que salen de las casas de la Suprema Inquisición y a de venir a la Plaza de 
Santo Domingo y a los Anjeles y, desde alli, a San Martin y las Delcalcas 
y a San Jines y subir a la calle Mayor y a la calle Mayor y calle de los Bo
teros a la Plaza Mayor y todas las bocascalles de la dicha plaza Mayor, ata
jándolo todo con maderos de a ocho, con sus pies clavados con clavos iguales 
de manera que en las dichas calles y plazas no puedan entrar coches. Y se 
a de dar acavado para el sabado en la tarde tres deste mes, y que se remate 
luego en quien por menos los hiziere y lo señalaren. Y la persona en quien 
se hiziere el remate a de azer el pedaco de valla que falta desde donde la 
dejaren los que tienen los tablados de la Plaza a la calle de Toledo.

(Siguen dos rubricas.) Pedro Martínez.

I nforme de Gómez de Mora

Juan Gómez de Mora, trazador y maestro mayor de las obras reales de 
esta Villa, digo que de orden de su Majestad he hecho las trazas para el ta
blado del Auto de la Fee que se hace en la Plaza Mayor desta Villa y así 
mismo he asistido e asisto a la execución dellas y, jorque en todo tiempo 
conste que esta obra del tablado se ha heclio y executado como conviene a 
vuestra señoría suplico mande dos cosas: La una que se nombren cuatro 
alarifes que reconozcan la fortificación del dicho tablado y digan lo que falta 
en cuanto a esto, para que quede a satisfacción de todos y con la seguridad 
necesaria. Lo otro, que se notifique al maestro que le tiene a su cargo meta 
todos los oficiales necesarios para la dicha obra porque falta el cerrarla de 
tablas a la redonda. Y cumplo con mi obligación advirtiéndolo porque, si 
huviere falta en algunas de las dichas cosas, no eran ¡X)r mi cuenta. Pido 
justicia. Juan Gómez de Mora.

Declaración.
En la villa de Madrid a tres dias del mes de julio de mili y seiscientos 

y treinta y dos años. Anti mi el escrivano parecieron Alonso Carbonel, apa-
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rejador mayor de palacio, y Christoval de Aguilera y Thomas de Torrejon, 
alarifes desta dicha villa, y dixeron que, en cunplimiento del auto de esta 
otra parte, an visto y reconocido el tablado que esta hecho en la Plaza Mayor 
para el Auto de la h'e que por mandato de su Magestad se haze en ella, y 
declaran que en el tablado donde an de estar los jienitenciados, están las 
gradas del sobre ejiones y alfagias, maderas muy delgadas, y para la segu
ridad del, ix)r la mucho gente que a de cargar, es nezesario ir asentando 
Cinquenta torapuntas que rezivan las dichas gradas y estriven contra el dicho 
tablado hafia la calle de Toledo, y en otras partes nezesarias quel dicho 
Christoval de Aguilera señalara. Y todo lo demas esta bueno y firme, y esto 
declararon debajo de juramento y lo firmaron.

Tomas de Torejon, Christobal de Aguilera.
Juan de Ocaña y sus conpañeros van cumpliendo con lo que les toca 

y les falta muy poco y ademas dello van haziendo otras demasías que se 
le an ordenado, y por agora se les podran librar trecientos ducados y los 
Cinquenta restantes se le libraran con lo que montaren las dichas demasías. 
En Madrid a 2 de julio de 1632.

Juan Gómez de Mora.

Comida y refbesco

Dase licencia a la villa de Madrid para que se pueda gastar ducientos 
ducados en la comida y refresco que a de dar mañana en el tablado donde 
se celebra el Auto de la Fee, y que los pague de donde se an pagado los 
demas gastos que a echo el dicho Auto, Los señores del Consejo de su 
Magestad lo probeyeran.

En Madrid a seis de julio de mili y seiscientos y treinta y dos años.
(Siguen tres rúbricas.)

Medidas policíacas

Auto para que no entre gente en los terrados.
En la villa de Madrid a tres dias del mes de julio de mili y seiscientos 

y treinta y dos años. El señor don Ñuño de Muxica, corregidor desta villa, 
en virtud de lo mandado por sus Majestades mando se pregone en la Plaza 
Mayor que ningún dueño de las casas della ni los que las biven tengan ni 
consientan questen en los terrados de las dichas casas jiersona ninguna el 
domingo en todo el dia, ques el dia que se haze el Auto de la Fé. Pena 
de cinquenta ducados a el dueño de la casa o a el que la biviere. Y al que 
estuviese en el dicho tablado, de vergüenza pública, y si fuese cavallero de 
cinquenta ducados. Y lo firmo

Don Ñuño de Moxica. Pedro Martínez.
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Relación de las obras encargadas después del contratc

Memorias de las cosas de obras que Juan de Ocaña, 
maestro de obras de carpintería, a hecho de demasías.

En el tablado que se fabricó en esta villa de Madrid 
en la Plaza Mayor della para el Auto de la Fee que se 
hizo por mandato de su majestad, que fueros necesarias 
y se hifieron por su mandato.

En las gradas se hicieron para el asiento de la Inquisi
ción y Consejos, para bajar a tomar el juramento, se hizo 
una escalera por medio dellas, de cinco pies de ancho.

Añadióse en estas gradas una más en lo alto y se hico 
en forma de banco con su espaldar. Esta grada, después 
de hecho se retiró a la parte de atrás y i>or parecer alta 
se bajó y cortó por la parte de abajo.

Hicieronse dos escalerillas para bajar el Consejo de la 
Inquisición desde las gradas de las casas. Hicieronse en 
el tablado de los penitenciados tres escalerillas para subir 
y bajar ellos y los familiares cómodamente. Asimismo se 
ensanchó el tabladillo en que estuvieron de pî e los peni
tenciados para oir sentencias, una vara poco más o menos.

Otrosí se hizo un respaldar de nueve pies de alto y de 
largo todas las gradas, que sirvió de arrimo a el paso de 
los Consejos. Mas se hizo un antepecho de tablas para ia 
división entre la Villa y las dos gradas primeras que se 
asentaron los calificadores y consultores. Mas entablado 
de nuevo los diez gruesos que se hicieron para poner las 
vigas de los tablados. Mas ronpio un postigo en la casa 
de Diego Román para el Consejo y asento en él un pos
tigo. Mas liico un aposento debajo de las gradas de los 
Consejos para tomar la Villa el refresco, con su escalera 
y postigo.Mas hico un aposento debajo del tablado de los j>eni- 
tenciados, para tener los familiares agua y vino para ellos 
y para los penitenciados, con su postigo.

Mas hizo un atajo de tablas con su postigo del, a sie
rra, para atajar una sala, en caso del conde de Barajas, 
para el conde duque.Mas abrió otras dos puertas en casa del dicho conde de 
Barajas para ir al aposento en que comió su Majestad y 
puso postigos.Mas abrió otras dos puertas en los tabiques desta casa 
y en la Juan Perez del Rio, para dar paso a los cavalleros.

Ase de cobrar 
ie Melchor de 
Ortega que se le 
trajo con lo de
más. A los fami
liares 1.

El a ta jo , el Consejo le pago 
:on la escalera.

I T a c h a d o  el margen.
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Esta y las de
más partidas de las casas no co
rrieron por Madrid 2.

Conforme a la 
traza avia de ce- •rar de tablas to
lo el tablado, no hizo.

mayordomos y geiitilesonbres de la Cámara. Mas quitó 
el balcón de engima del de su majestad para poner el dosel 
y quedó por su cuenta el tornarlo a poner como estaba.

Mas hifo un atajo para dividir las ventanas de las da
mas con el paso de el Consejo de Aragón, porque la es
calera que hi í̂o a las casas la pagó el dicho Consejo. Mas 
puso unas alfajías en que se afirmó el dosel de la Inquisi
ción. Mas se añadió un pedazo de atajo y puerta en la 
escalera secreta que iva del tablado por detrás de las gra
das a lo alto de los Consejos, que lo mandó el Consejo de Castilla.

Todas estas cosas son las demasías que hi^o el dicho 
Juan de Ocaña fuera de su obligación y van conprehen- 
didas en esta menoría las cosas que avia ordenado en la 
planta que se tenia para ir executando el tablado, y en 
ella se avian escrito y firmado. En Madrid a treze de ju
lio de mili y seisciento y treinta y dos años.

Juan Gómez de Mora.
Y se advierte, que en la división de las casas del conde 

de Barajas se abrió un postigo que está dicho atrás, quel 
dicho postigo era de tableros de nogal, grande cuatro pies 
y medio de ancho y nueve de alto, y este y los demás 
dejó rematados y blanqueados quedándose este postigo y 
los demás en las casas del dicho conde.

Otrosí el atajo de tablas y postigo que se puso en casa 
del dicho conde quando se fue a quitar, no dio lugar a ello.

Otrosí declara que en los aposentos bajos del tablado 
de los penitenciados, para tener la congregación de ios 
familiares su refresco, le pusieron postigos con sus llaves, 
y el uno tovó cinco llaves, las quales se bolvió a llevar el maestro.

Otrosí pretende que estando obligado a liazer los ante
pechos de todo el tablado y escaleras de pasamanos ... los 
puso de berjas torneadas y pintadas, y pareze que es justa su petición heciia ut supra.

Juan Gómez de Mora.

2 Cancelado el margen.
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